RESOLUCION COMUNAL  Nº 346/09

VISTO:


El estado de Emergencia Hídrica en que se encuentra la Provincia de Córdoba, debido al largo período de sequía que sufre todo el territorio provincial;

Y CONSIDERANDO:




Que resulta de vital importancia cuidar el consumo de Agua Potable que provee la prestadora del servicio, Cooperativa de Luz y Fuerza y Aguas Corrientes de La Cumbrecita Ltda., evitando los derroches innecesarios;

 
Que a pesar de la tarea de concientización llevada a cabo por los distintos actores involucrados en la problemática, aún se observa que numerosos usuarios derrochan el vital elemento sin tener conciencia de la emergencia por la que atravesamos;

 
 
Que resulta necesario en consecuencia, y en razón de las facultades inherentes al ejercicio del Poder de Policía comunal, proceder al dictado de una normativa que establezca específicamente los usos prohibidos en razón de la emergencia hídrica y un régimen de sanciones frente a las infracciones que se observaren por derroche innecesario de Agua Potable;


 
Que es facultad de la Comisión Comunal dictar el acto administrativo válido en razón de lo establecido en el Art. 197, inc. 1, s.s. y concord., de la Ley Orgánica para Municipios y Comunas Nº 8102;
 POR TODO ELLO:

LA COMISION COMUNAL, en uso de sus atribuciones

RESUELVE

Art. 1º: PROHIBIR  los siguientes usos del Agua Potable provista por la  Cooperativa de Luz y Fuerza y Aguas Corrientes de La Cumbrecita Ltda., en razón de la Emergencia Hídrica provincial:

1. Regar la vía pública y los jardines;

2. Lavar autos;

3. Dejar canillas y/o picos abiertos, perdiendo agua constantemente;

4. Cualquier otra pérdida de agua por negligencia, tales como: rebalse de tanques, caños rotos, etc.

5. Llenar piletas de natación y/o de lona, plástico.-

Art. 2º: ESTABLECER el siguiente Régimen de Sanciones por Infracciones derivadas del mal uso del Agua Potable destinada al consumo humano, establecidas en los incisos 1 a 4 del artículo precedente:   

1. Primera Infracción: 
Notificación por escrito;

2. Segunda Infracción: 
Multa de pesos doscientos cincuenta ($ 250.-);

3. Tercera Infracción:
Multa de pesos quinientos ($ 500.-).-

Art. 3°: ESTABLECER el siguiente Régimen de Sanciones por Infracciones derivadas del mal uso del Agua Potable destinada al consumo humano, establecida en el inciso 5 del artículo precedente:   

1. Primera Infracción: 
Multa de pesos quinientos ($ 500.-);

2. Segunda Infracción: 
Multa de pesos un mil ($ 1.000.-);

3. Tercera Infracción:
Multa de pesos un mil quinientos ($ 1.500.-).-

Art. 4º: SOLICITAR a la prestadora del servicio, Cooperativa de Luz y Fuerza y Aguas Corrientes de La Cumbrecita Ltda., que informe cualquier incremento en los consumos domiciliarios y/o comerciales que impliquen una posible infracción a los usos prohibidos  en el artículo 1° a los fines de la aplicación de la presente normativa
Art. 5°: La presente Resolución Comunal mantendrá su vigencia mientras continúe la emergencia hídrica y deberá ser derogada por acto expreso de la Comisión Comunal.-
Art. 6°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, PROTOCOLICESE, DESE A LOS REGISTROS COMUNALES Y ARCHÍVESE. Dado en La Cumbrecita, el 10 de noviembre  de 2009.-
